
i

izttculo i.° Les l^ae^ ubiiaarf:.u eL :a Peninauf.a, iRlf^^
B^t^xv9a V^^A`1!s*i.ka, i ŝ 1J8 TB:nta dlag d'3_ 'titl ^frUBlil.^:^&C?^Sr^, Sl

r^. ^llRS ñe :se ctis^ u.sivsa oi:rK caaa. 3c e:itiende L*echa la p<u-
A►u3^acidn el dia én clus tsrm.ina 1& 7!1RbrCiú^ de la ley on la
i7^^çc$^ O^CicEl.

gr'^'• ^•° .r.& i,^narancia ds las leye9, no ezcnba áe au enm-
tli^íenta.

^t• 3•° Las leqsa na tendráµ siectu retroactívo, si uo dis-
ptaieren 1@ coutrario. tG'bdigo civi^ viqente).

Ttecil decre[o de 26 de d'c•ri[ ¢e 1U00. --^ Art. 23. Las Corpo-
ttcíortva proviuciates v municipates abi^uazáxi, en primer tér-
^tnc, e,l Notar:o d Noiarias que auioricen laa anbaKtas, tufi du-
teehos par al:oe da-aengadcs y lc^y Nu, iernen±oe adolantaŭov.
pcr lea miarnos aaf ••<.m^^ loe d•rrechor. dc; indsrcidn ds, lcs i
^aucioa au las parií^dlCo4 O^1C1a1b5, cuidaudo de rsinte^rar-I
^e 301 rsma^.ar.te, si lr; bubier9, del im^orts total ds los re£^•
tldoe ga4tos, de cuyo cargo bcn, @on éa-re^la é lo di.apneato
^S la rsbla 8." df:l art. F3."

^^<^ i-^`^` ^•-- ^%'! ^ I t^..^ . .

4a rA^^>: '`„^ ^°.r 3 ^q ^?^? , i^ ^. g r•^
^^38^f^aaóii.^;: f.:^. _:^^^^^IŜ '.^:^ ^18eg^t.a^?A

((^aceta del 1^ de IV'oviembre.)

S• 14I. ei R^Y (Q. D. G.) y AugttSta

ReKI Fwmilia continúan en esta Carte

ain novedad en s ŭ importante salud.

^i^,is^^r^o ^o la ^ob^roació^

RF.AL ORDF.N CIRCULAR

Remitido á informe de la Sección

de Gobernación y Fomento 3el Con• ^

sejo dc Estado el eapedíelite retativo j

á la forln;lción de los escalafones de- ^

finitivos de Secretarios Administra ^
dores de Juntas provínciales de Be- ^

neficencia y dc A<pirr^ntes á dichas ^
Alazas, dicho alto Cuerpo, con fc;cha :

1ó de Septielnbre ú':timo, se ha servi ^

do emitir el siguiente: i
"]^.scmo. Sr.: La Seccióu ha, eYa- ^

minado el adjunto expediento reluti- ^

°0 á los e•;cw^a.fones de Secretarzos- ^

^aniir:isti•adores (3e Juntas proviilci:t- ;

le5 de Lcneficenci<r,, deI qúe resuita: j

Que en curnplimiento de lo precep- f,
:

tuado en la vigr-nte in^truccióu para ^
°j ejercicio d^l Protectorrzdo del Go ,
bierr(o eu la l;eraeficencia particular, ^
la Direĉción genE^rrrt correspondiente f
dictó vari<is órdene^ y circu!are3 al ;
°fecto de que se forlnaraxr los escata- ^
f0llc-s de Secretario^ Adlninístradores^ 1
d° Jlultas provincirzles y de ^ ASpirau: t
tes:á di.eh<r,s pirLZ:t.^;; qua ef'eĉ tivau^eu- s
te se .formarorl con ,c^Lrácter prov^- ^
sional y;ueron pubkic^dos en la: G;a} ^
ceia de 11:ludri^l. Una^• v^^ kle ĉ;l^o .gstor^ i

^
`° 1=^^ tra;^.do ĉe la furluacióu de lo•^ ^
escrt.afones defiuivos, c con dicho mo- ^
ti^•o la virccción genera] propone di-
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iiM ^1(j1:Dí)Ed Yas:+Ca^

l7n cn@s. 3
'1`riL.estra.. . . . . . S `^<<

8__e:a tneees. . . . . .. ló `f?
Uu aŭ0.. . . . . . . 33

^Dk:S^ A^ CdsuGxA

:f,s^ Leyde, ^rdenes y nnnncioa qns ee nnanden publicar ^
I ua .8o:ctincs, J^fcia[ea :70 l,au de :'c:mitir al Jsfe poiftico reapao•
il:,ive, pt:r enyo c<;ndt^cto ee pHS:^rí^n á lOS r.ditore$ de lot. T^e^s

P ^'a^a ^i ciana ^oc^ parib^:;coa.

li^^ mae. . . . . . . ^
'i!rimas tr s.. . . . . . I1 65
i 3:1a nl6ába. . . . . . :^á ^>ri

IIn aEo.. . . . . . . 46

^ (Urdonaa de 2 de Abril, de u y 21 de [.)ct.ubr^a dv 185d.;

^ Laa se5oras 8ecrotgr^os cuidar^.r baj^^ »u más eetrechs res-
^ Youaabitidad, de conserver los ndr^neros de vste Bclr[fn, c^:iec^
oionadar, para sn s^enadsrnacidn, quv dPborG rari ĥcarsc ^.i

( final dv cada aíII@.

Auv^ra•rsxcrn. Coufarme con 1a oovdicida Q.° del plie^^
I qne t^a serrido da bn:so 1. , 1::; <: a` '^,^ .. e i<:.,s^•tArá. nit^.^ á•r.
^ 3dicto á an:^ncio qu» sea á anstancia da parts aia çno abonar
^?os inter©sadoa al imports dh au publicc^ciGn, d^,^rsIItichu e3
aago, á-ratdn da 2ŭ cántimoa }?or linex h parte de slla, v 1^+

I vouta de núm@roa sueltoe á 40 c^ntirxlu^:

aV>,if%cEt'0 d!(e:to; ^U c.^s3LLn^oc ue ásfsd`A:

^ o L^ublivua Yo^ue lca dí^e, mzo®pto :ou Dc^eniia,7oe.

NCTA 131t':1 ĉLTANq'^.-Inm.ediatame.^ie ;sne la,: ^F^.o:•ee

A1caldsF ^^ac,-etR:icS r(3C:tiJaft Hbtb'DJLIGTÍIV d1Eí^OndrÚL qII@ 8C

z^js nn ejomplar en el air,in d3 cnatembre; doadc. psrm^neetr^.

Lasta sl r@cibo dsl nf4mero ei^nients.

vers •^ s medidas encaminadas á pone

térmiuo al estndo r^normal en que se

encuentra todo lo referente á los car-
go^ do que ^e trata, formu.ando par :

ello un extcnso y razonado informe

que, con i^eal orcíen de ^0 de Junio
ílltimo, se ha remitido fL consulta de

Psta Sección del Conse,jo. Cronforme

ésta con la casi totalidad de ]as con-
clusiones propuestas pcr 1r^Dirección,

ha de limitar su examen ^ aquellos

puntos que, como el de los sueldos

que dcben fijarse it, los Secretarios-tld-

mioistr:^dores y fianzas que los mis

mos deben prestar para garantia de

su gestión, constituyen eu realidad

el abjeto de Ia consulta.

Respecto de ellos, estableca ]a ins-

trucción de 14 de Marzo de 1899 que

]os Admistradores provinciales dis-

frutarán del sueldo que ]as Juntas les
señalen, con aprobr^c•ión del 11liniste

rio do Ja Gobel'naClóll (art. `^1), y que

antes de •entrar en el ejercicio de sus

funciónes deben pre^tar la correspon-

dieute fianzá á propu esta de ;as Juu-

tas, nprobada por Ja Dirección (artí-

culo 22).

Entiende dicho Centro, quo los an-
teriores preceptos son insuficientes é

incompleto5, citr^nJo par:z demostr^r-

lo la anom:LJía de que, rnientr:^s en
unas provincias los sue'.dos de o^

Secretaríos-Ac':rnini^tradures de ias

Juntas do Beneficencicti son e^ce5ivo;,

en otras resuitan iusiguific^Lntcs, hu-

bieudo al^;uuas en que uo exi,tE;n esos

carl;os, y no poc1^5 en las quo so i,;-

nora la forma y el cuánto de la retri

bucíbn.

, Fuudándoáe ,en elIo, ; pr.:?pon^, en

pl'IIlleT térlnino; que•s^^ $jen.diversas

cítttigorias para.^:as p;azas, sciialun-

do tL ctzdrz una. dc elta^ su, re,pecti

vo^ sue':dos, en re,acióu cou la ila-

portaucizL que tengau las fundacio-
nes do Beneficencia en las provincir^s

de que se trata, y establecicndo con

; carácter general que dichos sueldos
' sean iucluidon en los presupuestos

^ provinciales en concepto de gastos

; oblig:ltorios dc los lnismos.

) No desconoce la Socción que adop -

d tando las resoiuciones antes indica

^ das se llegaría á dar á las plazas de
Secret<lrios de las Juntn,s provincia

^ les do Beneficar^cía^ estabilidad y;a-
• rantías qne sou en todo c<r,so conve-

^ níentee; pcro considera que á la rea-

^ Iización de tan plausíbte mojora se

opone el carácter y fin de esas mis-
^ mas Juntaa y los g^,stos nada pequ©-

^ iios con que se hallan ya recargadas
^ las proviucias. Creadas y sostenidas

. las Juntas provinciales de Beneficen-

^ cia como centros encargados con el

^ Gob^erno del ejercicio del Protecto-

± rado sobre ]o3.estab ecimiento^ bené-
' ficos de carácter piLí'ttCUlar, es indu:.
^ dable que el ma.yor 6 menor núrnero

q y entidad de las t'uudacioues de esa

; claae que e%i3tan on cada provincia,
j es el dato que principalmento hrz de
ŝ s,er tenida en cuenta para apreciar la

; irnportancia de aquel:os y juz;ar del

^ traba.,jo que sus Secretarios•Admiuis-
', tradores tengau que re^^lizar, siendo

^ ésta, sin duda alguna, unida á la de

; los ingre^oa de las Juntas q.ue con ella
: está íutinraweuG? relacionc^da, la ra-
i zóu quu se tuvo en cuenta pars, dejar
' á;estoa ;a f'aculta,d,de,s^^íialar sl suel
' do de eso^ funcionarios con uproba
; cióli del 3iinister,^o. d, la Gobernación.

^, La propía Direccitin general re ĉollo .

cu qc}e en tanao; ^n,, unas,proviueias
exi^ten grau núrnero de t'uudacioues
benéGcas, en otra.3 apeuas••si huy: af-
guna, v^^ríaudo, como es natural, en
c^Ldu. uua du eilus, el núlnero, fines y
bíeues de la mi^ma, co5a que se opo-
ne y dificuit:L saG^e mauere^ ésa fija

•S..

ción de catc;borícls qne para irca p:a
zas de Secretarios Administradore3
Se p^'°pone, toda vez quo teudríau
quc% Úer tantas ^omo aon lrtis Junt^LS,

dando eilo Jubar á que existiera Ia
misma difereucia de sueldo y retri-
buciones que hoy existe y á la que
se quiere poner término.

Por otra parte, el obligar á las pro-
vincias á. que como gasto obligatorio
consignen eu sus presupuestos ol suel-

do de los fiincionarios de que se trtLta,

es opueyto at espíritu que ha informa-
do al Gobierno en io que á esta cues-

tión re4pecta, siendo prueba de ell,o,

el que Jo mi5mo 1^^ in;trucción de 27

de Abril do 187ó que la hoy vigenta

de 14 de Narzo de 1R99, estableciese

y establezca qu© en los casos en que

por iusuficiencia de datos ó falta de

recur5os no fuose posible señalar el

sueldo de los Secretaríos de las Jun-

ta^s, podrl:L asiánhrseles el todo ó una
pt^rte de loy premios de administr:r-

ción quz á oll03 correspouda (art. ^J
de ;a r^utigua y 21 de ;a vigente); con

lo qu-: dieho se eat^,, que siernpre se

h.i trat^;.do de que la retribucióu da

dici_os fuucionarios salga de los fon-

dos ó recursos cop, que cuel^tan las

Junttzs y no de Jos 7enerales de 1a

p.^ovincirL. Verdad es que el I^ral de-

creto de 11 de íli:^rzo da 18J0 docía en

su eirt. 9.° que en las proviclcias en

que l.LS Jur:tas no tenyn,u fondos pul•a

cubrir su; gastos de personat y ulate-

ri<Ll, el GobernrLdor se diri^ieae á, ,^L

Diputación proviu ĉ i^r,'^ ^, fiu de que és-
ta inclu,y-er^r, én su preyupue^=to la ĉan-

t1i1:Ld SuÍ1ClUllte 1)^brtl ^Il SUSt(',nllllll;n

to; pero ó, rer:gfóii se,uido, ó sea en

el art. 10, se previene et caso de quc

la I)ip.ut:^ción ^e níéguc á oilo, con iu

que ŝ©^demueytra que ei precepto at1-

terior no se impúso cou él car<^ciel•

obligatorio que la I)ireccióú geuer.L!

ahora propone. . J . ^ , .

La li,cal orden de 12 dp ^.bosto da
1i;9^, ŭ ictaáa de conforruidad con di
informe de este Consejo en pleno, só-
lo para caso excepcíonal entendi<r, que
debiera acudir^e a1 pr^,sup^-leato de la

0
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provincia, determinando, como regla
general, que cuando el sueldo de los
Secretarios de lus Juntas no pudieso
ser, por los escasos rendimientos de
ella, se anunciase su provisión con
menos sueldo. Por todo cuanto anto-
cede, entiende la Secci¢n que no pro-
cede alterar por ahora lo preceptua-
do con relación á los sueldos de los
funcionarios á que se contrae el pre•
sente dictamen, y sí sólo recordar y
exigir á las Juntas provinciales, que
no lo hayan hecho ya, el cumplimien-
to de lo ordenado en el art. 21 do la
ta^atas veces citada instrucción de 14
de b'Iarzo de 1899.

Por lo que respecta á las fianzas

yue con arreglo al art. 23 de la mis-

ma instruccióu debe esigirse á los So-

c•t•etarios Administradores de Juntas

provinciales, opina la Sección de con-
formidad con lo que la Dirección g©•
nera] propune, consider,indo quo os

necesario que todo^ 1os que ejerzan

esos cargos presten la debida cau-

ción, y qu© la fiauza debo consistir

en metálico ó papel del Estado, en

cantidad igual, por lo menos, al im-

porte de una anualidad de las rentas
que administren las Juntas, á las que

debe también recordar^e la ineludible

nece^idad de que así se haga y egija.

En resúmen, la Sección ©nt:ende:
1.° Recordar y eaigir á las res-

pectivas Juntas p*ovinciales de Be-
neficencia el cumplimiento de los ar-
ticulos 21 y 22 de la instrucción vi-
gente sobre el Protectorado del (Io
bierno.

2° Publicar en la Qaceta los es •

calafones de Secretarios Administra-

dores y de Aspiruntes á dichas pla•
zas, incluyendo en ellos á todos los

que hayan acreditado tener derecho

á figurar en unos G en otros.

3.° Que las vacantos quo ocurran
se anuncien en la Gaceta, determi-
nando el sueldo ó retribución de los
mismos y la fianza que se esija para
su desempeño, dando el plazo de un
mes para que los que figuren en los
escalafones respectivos las soliciten,
proveyéndolz^s según la mayor anti-
giledad de los sol^citantes y prefiríen-
do los Secretarios Administradores á
los que figuren en el escalafón de As-
pirantes.

4.° Que si pasado ese plazo no
concurriere ninguno á solicitar la
vacante de que se trato, se anuncie
nuevamente á concurso para que pue-
dan solicitarla los que, sin figurar en
los escalafones, reunan l^is condicio-
nes determinadas en el art. 19 de la
instrucción del ramo, acreditando los
méritos y servicios que deberó,n ser
tenidos en cuenta para la provisibn.

d.° Que la suspensión y destitu-
ción de los Secretarios•Administrado-
rea se ajuste á lo prevenido para los
patronos y administradores particu•
lares; y

6.° Que una vez publicados los es-
calafones definitivos se rectifiquen
anualmente en vi3ta de lAS alteracio•
nes que ocurrran.^►

Y conformándose S. M. el REY (que
Dios guarde), con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como
en el mismo se propone.
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Lo que de Real orden comunico á
Y. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos
años. Biadrid 31 de Octubre de 1902.
-S. Moret. •

Sr. Gobernador Presidente de la Jun-
ta provincial de Beneficencia de.....

Dirección general de Admin(stración

Escalafón de Secretarios-Administra-
dores de Juntas provinciales de Be- ,
neficencia, número de orden y pro- i
vincia en donde sirven. ^

1 D. Pedro Durán Pelayo, en ^ía- i
drid.

2 D. Agustín Pérez Agreda, en Sa-
lamanca.

3 D. Daniel Gonzúlez ^iiguel, en
Burgos.

4 D. Luis Toro Ojea, en ^Iálaga.
5 D. José Vida1 Torréns, en 7,ara-

goza. I
6 D. Francisco Blauco, en 7a-

mora.
7 D. Juan Antonio Ingléa, en Lé•

rida.
8 D. Víctor Saracho Ansa, en

Alava.
9 D. Agustín Soler Cortadellas, en ^

Tarragona. I
10 D. José Rogen Pedrosa, en ^

Barce.oi^a.
11 D. Judas Sáenz de Larrea, en i

Terue!.
12 D. Pedro Barambio, en Cuenca i
13 D. Ezequiel González Alvarez,

en Cáceres.
14 D. Leonardo Cayuela, en Na-

varra.
15 D. Arturo Escalera Amblard,

en Santander.
ld ll. Agusto Lópoz Núñez, en 1?a-

lencia.
17 D. José Pastor García, en

Avila. ^
lli D. Pedro Berualdo de Quirós,

Í

t

i en Segovia. ^
i ly D. Bernardo Mezquita, en ^
^ Huel va.

ZU ll. José Lino Drlurtinez, en Pon-
tevedra.

ll D. Juan José ^uiioz, eu Jaén.
2^ D. Venancio Diaz Debén, en

Lugo.
•L3 D. Luciano Labastida, en

Huesca.
X4 D. Luis Heredia Gil, en Lo-

grotio.
2ii D. Vicente Tr^boada Gonzáiez,

en Urense.
;Lti D. José Taboada hiartínez, en i

Corufia.
27 ll. José Alberti Ruiz 'ragle, en

Cádiz.
;^^ D. Fernando Gómez Kedondo,

en Vulladolid.
29 D. J uan García Clemencin, en

^i urcia.
30 D. José Garcia de Velasco, en

Sevilla.
31 D. Ignacio Monserrat, en Ge •

rena.
32 D. Juan Antonio Migallón, en

Ciudad Real.
33 D. Alejandro Menéndez Alon-

so, en Oviedo.
Í 34 D. Antonio Mancera García,

en Badajoz.
3d D. José Díaz Sánchez, en Gua-

dalajara.

36 D. Fernando Gómez del Valle,
en C'órdoba.

37 D. Eduardo Climent Serrano,
en Castellón.

38 D. Federico Arellano, en To-
ledo.

89 D. Antonio Nondedeu, en Ali-
cante.

40 D. Luis Pierotti López, en Va-
lencia.

lladrid 31 de Octubre de 1902. -El

Director general, C. Groizard.

("Gaceta„ del día 7.

Ayuntami^ntos

OBE JO

Núm. '182^

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me•
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto
del año de 19^1. que forma el Se•
cretario que suscribe dando cum-
plimiento al art. 109 do la ley ^lu-
nicipal. '

Mes de 1llayo.

PÓSITO

Sesión ordinaria del día 3.

Presidencia del seílor Alcalde don
Ar^tonio Rubio Izquierdo.

Se concedieron en este día de los
fondos de dichoy Establecimiento ]os
préstamos siguientes:

A D. Nemesio Caballero 12 fanegas
de trigo.

A D. Pedro Ange! Ortega 4 idem.
A D. Tc^ríbio Ulivares Barrios 2

idem y 2^0 pesetus.
A D. ^larcos Savariego ,5oto 3 fa-

negas de trigo.
A D. Angel Casado Egea 2^0 peso•

tas.
:1 D. Antonio Barrios Coslado po•

eetas 2.000.
A D. Cándido Savariego Itodriguez

250 pesotus. -

Sesión dol dia 5.

Presidencia de! señor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y I3oletines oficia-
les úitimamente recibidos.

Y se levantó la se3ión por no ha-
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del dta 1^.

Presidoncia del seíior Alcalde dou
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines olfcia-
les tkltimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual
de fondos.

Que para las elecciones de Diputa•
dos á Cortes quo han de celebrarse
en breve, se empleen los mismos lo-
cales que para tales casos han veni-
do utilizándose.

Aprobar la cuenta presentada por
D. Pedro González Ruiz, de los gas-
tos causados con motivo de su comi-
sión de quintas, que importa la suma
de 4ó pesetas.

Nombrar á D. Eulogio Ruiz Pérez
para que, como comisionado de quin-
tas, acompaño á varios mozos al jui-
cio de esenciones, quo no concurrie-
ron en su dia respectivo.

Sesión del dia 19.

Presidencia del seíior ^lcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la aesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y I3oletines o^icia-
les últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha-
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del día 26.

Presidencia dol seiior Alcaldo don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesió:i ante•
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oficia•
les últimamente recibido^.

Proponer al Ilmo. Sr. Gobernador
civil de la provincix los individuos
que han de componer la Junta local
de ^anidad do esta villa para ol pró •
simio bienio.

Q^^e pasen á informe de la comisibn
de Ilacienda las cueutas municipales
relativas al ejercicio do 1^98•í►9 y se'

gundo semestre del último.
Darse por enterado de una Real or-

den dol Ministerio de Agricultura, fe-
chx 18 de Octubre líltimo sobre cadu-
cidad de los beneficios disfrutados
por la dehesa Los Llnnos del Conde,
de este término.

B1es de .Tunio.

Sesión ordinaria del día 2.

Presidencia del seilor Alcaide don
Antonio Rubio Izquiordo.

Se aprobó el acta de la sesión ante•
rior.

Quedó enterada la Corporación de

la correspondencia y Boletines nficia•
les últimamente recibidos.

Se acordó nombrar comisionudo de
quintas al vocino Andrés ^loreno Ca•
bello, para que asista con el mo2°
;^anuel O;ivar Antolín ai ,juicio de
exenciones ante la Comisibn mixta.

Se aprobó la distribución mensual
de fondos.

Aprobar también las cuentas de
este .14unicipio refativas al ejercicio
de 1898 á 99 y segundo semestre de
1899.

Que con cargo al cap. 5.°, art. 2•°
del presupuesto de gastos se don pe-
setas 22^50 al enfermo pobre Juan
Tolodano Moya, para que pueda to•
mar los baiios termales de Fuenca'
liente.

Sesión del dia 9.

Presidencia del seúor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines of+^ia•

les últimamente recibidos.
Que el Secretario de la Corpora-

ción pase á Córdoba á gestionar en la
Administración de Iiacienda asuntos
de interés para este Municipio.

Ministerio de Cultura 2024



Sesión del día 16.

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedb enterada la Corporacíón de
la eorrespondencia y Boletines o^cia-
les izltimamente recibidos.

Que se reclame de nuevo de ]a De-
legación do Iiacienda los recargos
municipales sobre territorial é iudus-
trial, pendientes de reintegro de aque-
11a dopendencia á este Municipio, en
virtud á que no han dado resultado
las gestiones hechas á este próposito.

Pagar del cap. 11 al Socretario de
la Corporación la suma de 25 pesetas
por los gastos ocasionados en la co-
misión para que fué nombrado el día
9 del corriente.

Pagar también del mismo capitulo
al Depositario municipal la suma do
22`80 pesetas quo "a suplido en va-
rios pagos ordeuados por la Alcaldía.

Sesión del día 23.

Presidencia del seCior Alcalde don
Antoc^io R^ubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sdsión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines o^cia-
les últimamente recibidos.

Se hizo constar que este pueblo
cuenta, con un estenso término y con

recursos propios para poder subsistir

con entera iudependencia, contando

además con personal acto y suficiente
;?ara llevar en el mismo una correcta
admir,istración, dando cumplimiento
con esto ^]a Real orden del ^Iiuiste-

rio de la Gobernación, fecha 31 de

^ay o último, y circular nitm. 1.616

del seí3or Gobernador civil de la pro-
vincia.

Sesión del dia 30.

Presidencia del peñor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oficia-
les últimamente recibidos.

Admitir la renuncia de Concejal
presentada por D. Bernardo Padilla
Rubio, en virtud de haber sido nom-
brado Juez municipal de esta villa, y
aC°ptIIdo esto último cargo.

^^probar la cuenta de 29 pesetas
p0r i;astos menores hechos en la Ca-
aa Consistorial.

Aprobar también la suma de 37`i5
pese.tas por las medicinas facilitadas
`i los enfermos pobres de esta locali-
dad ducante el primer seruestre del
corriente alio.

abonar la suma de 5 pesetas del
cap• 1•°, art. 6.°, á los medidores de
9uintos del actual reemplazo.

Aprobár el apéndico al amillara-
mianto de este término que ha de ser-
oir de base á los repartimientos del
e^erci.cio de 1902.

Que se ejecuten por administra-
^Ión, en un breve plazo, las obras
fiu°icipales que reclamen mayor ur-
gencia.

15 DE NOVIEMBRE DE 1902

JUwTa MUNICIPAL

Sesión dal dia 30.

Presidencia del seí3or Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

En ella se nombró á los seliores
D. Marcos Savariego Soto, D. A,ngel
Lozano Morillo y D. Francisco José
Vaquero González para qua esami-
nen las cuentas municipales de esta
localidad ► elativas al ejercicio de
1898-99 y segundo semestre de este
úitimo ttiio.

1Vles de Julio.

chas cuentas, resultando un cargo ^
en la de 189g-99 de ^U.881`14 pese-

tas, y una data de 16.269`5-1, con una

existencia de 4.611 `60.
En la del primer semestre del año

1899-900 resultó un cargo de pesotas
11.472`28, y una data de 6.842`20,
quedando una existancia de 4.630`08.

Sesión del día 21.

No pudo celebrarso por falta de
asistencia de seúores Concejales.

PÓSITO

Sesión del día 24.

Sesibn ordínaria del dla 7.

Presidencia dol seiior Alcalde don
Antonio 13ubio Izquíerdo.

Se aprobó el acta do la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación do
la rorrespondenci^i y Boletines ofcia-

les últiaiametite recibidos.
So aprobó la distribución mensual

de fondos.
Qne sf^ paguen con cargo ai capít u-

l0 9.° 19"?5 pesetas al Depositario
municipal, por el valor da las racio•
nes facilitadas ^i la tropa que escol-
taba r^ una comisión da Estado Ma-
yor del L+'jército pres^rltada en esta
población eu 27 de Junio últímo. ,

Que se adquia au algcnios cohetos

y ruedas de fuegos artificiales con
destino a los foste,jos de la velada que

en houor de San Benito Abad se cele-

brarh el 11 del mes corriento.

Que se pague ó, ll. L+'ulogio I; uiz Pé •

rez la suma de 3 pesetas ri que as-

ciende una cueuta quo ha presentado
al efecto.

Pag:ir igualmante á D. Antonio Ru
bio Izquierdo y^í, D. bii.^uel Castro,
cou cargo al art. 9.° del cap. 1.°, la
suma de lU peaetas por gastos que
hicieron eu la comisibn efectuada con
objeto do clasificar la dehe^a de Los
Llauos dei Conde, segítn dispuso el
Ayuutamieuto en 26 de ylayo último.

áesión del día 1.1.

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta da la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la currespoudeucia y Boletines ofici.a-
les últimamente recibidoa.

,^,'e aprob<i uua cuenta de 17`:+^ pe-
setas por gastos hechos ea el blan-
quc;o y reparaciones do la Casa Con-
sistorial, cuya suma se reintegrarú
el Depositario de la con^ignación res•
pectiva.

Satisfacer tambibn al mismo Depo-
sitario la cantidad do 35 pasetas por

gastos de repre^antación eu la festi•
vldad del día 11 del corrieuto.

Jl,'1T© â1UNICII'dL

Sesión extraordinaria del día 14.

Presidoncia del seiior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Examinada ]as cuentas municipa-
les del ejercicio de 1898 á 99 y pri-
mer semestre de 1899 ó, 1900, rendi-
das por el Alcalde y Secretario, y
después de elegido nuevo Prosidente,
según ei art. 16Z de la ley, se proce-
dió á la votación y aprobación de di-

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

En esta sesión se sefialó el precio
del trigo, para los rointeí;ros á me-
tálico, en 19 pesetas el hectólico,

Sesión del día 28.

Presidencia del señor A:calde don

Antonio Rubio Izquierdo.

Sc aprobó e'. acta da la sesióu ante-

rior.

Quedó enterrzda la Corporación de

la corre^pondencia y Boletines of^cia-

Zes ú;ti ►namente recibidos.

So acordó nornbrar <^ D. Antonio
Rubio Izquierdo para quo el dí,i 1.° de
Agosto pró^imo presencie u q Córdo-
ba la entrega en Ca.ja de mozos de
este pucblo.

Aprobar una cuenta por valor do
124`8r pesetas de gastos hecho^ en la

obra de reparación de la fra;ua lla

mada do la `Tilla.

Aprobar igualmeute otra de jorna-

les invertidos eu dicha obra, consis-
tente en y8`G8 pesetas quo se libra•

rán dei cap. 11 por ha^larse agotado

el que se destina á estas obras.

Í Sesión del dia ^1.
6
i Presidencia dcl sec^or Atcalde don
^ Antonio Rubio Izquierdo.

Se proc;edió en esto día al recáento
{ de cédulas persontiles pendientes de
^ cobro después de terminado ol perio-
1 do voluntario de su cobrauza.

?tles de 3yosto. ;

Sesión ordinaria del dia 4.

Presídencia del seí3c:r Alcalde don
Autonio Rubio Izquierdo.

Sa aprobó el actzi de la sesión ante-
rior.

Quedb enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines o^icia-
les itltimamente recibidos.

Sa acordó aprobar la distribución
mensual de foudos.

Pagar del cap. 1.°, art. 6.°, la su-

ma de 2U pesetas por los gastus que

ha hecho D. Antonio Kubio en el des-
empeño de su comiaión de 1.° dol co-
rriente.

Sesión del día il.

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de seí^ores Concejales.

Sesióu del día 18.

Presidencie^ dol sei3or Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acca de la sesíón ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines o^ZCia-
les í^ltimamente recibidos.

Nombrar á D. Toribio Olivares Ba-

3

rrios vocal de la comisión de Haciea•^
da, en sustitución de I). Bernardo Pa-
dilla y Rubio, que ha dejado de per-
tenecer á la Corpor.ación.

Pagar 6 pesetas á Santia;o López
y Juan de la 11lata Cartellano, por
dos y medio jornales que han dada
en el arreglo de calles.

Pagar también del cap. 11 la suma
de 19`50 pesetas al Profesor Veteri-
rio D. I. Daniel Paditla, por la ins-
pección hecha por orden del Alcal-
de en varias ganaderías de este tér<
mino.

Sesión del día 25.

Presidencia del señor Alcaldo don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó ol acta de la sesión ante-

rior.
Quedó enterada la Corpora^^ióa. de

la correspondencia y Boletines oficia-
les últimamento recibidos.

Que se fije al público por quinee

días el pro,yecto del presupuesto mu-

nicipal adicional, é ig ualmente el or-
dínario para e1 a'íio de 1 J02. some-

tiéndolos despué^ á la di>cusión y vo-

tación defiuitiva de la Junta muni-

cipal.

Establecer corno rccurso^ ordina-
rios de dicho presupue^to el 16 por
100 sobre territor al é industrial, y el
100 por 100 sobre con^umos.

Obejo 10 do Octubro de 190^.-EI
tiecretario, Padro Gonzúlez ituíz.

El precedeute extracto ha sido
aprobado por al Ayunt^imientu eu se-
sión do hoy.

Obejo 12 de Octubre de 1902.-EL

Secretario, Pedro Gourález Kuiz.-

V.° B.°: El Atcalde, Ricardo `i'orres.

RL'TE

I`úin S0;3í?

Extracto que formcz el Secretario qua
suscribe de l^s ficuerdos adoptados

por est.e A,yui^tamiento durante el

mes de ^eptiembre último.

Se^ión del día 6

Presidencia del seí3or Alcalde doa
^lariano Rolditn Nogués.

Aprobación dol acta de la sesióa
anterior.

Idem de las excuQas pre.sentadas
por los seCiores Goncejales que deja-
ron de asistir.

Idam de los pa;os efectuados en el
mes de Agosto ú!timo.

Distribución de fundos para el mea
actual.

Conceder a D. 1lanuel Siendones
Aguilar la couscrucción de la obra
do reparación de la Casa Cousistorial
por ol presupuesto de 7.20t`07 pese-
tas, con sugecióu á las condicionea
aprobadas por el seí^or Gobernador
civil en 1.° dal corriente.

Declarar ezento de toda responsa•
bilidad al ex recaudador de consu-
mos D. Francisco de Paula Molina
Rueda, en atención á que ha sido it1-
gresada on la Caja municipal la suma
de 21.204`02 pesetas quo resultb en
su poder al practicarle la-íiquidación
en 11 de Julio último.

Sesión del día 13

Presidencia del sé'íior Alcalde done,
Maríano Roldán Nogués.
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Aprobación del acta de la sesión
anterior.

Idem de Jas e^cusas de los no asis-
ien tE' S.

Qu© se anuncie á concurso la Se-
• cretarfa, para nombrar Secretario en

propiedad.

Sesión dol dia 20

Presidencia del selíor Alcalde don
Mariano Roldán iv'ogués.

eprobacibn del acta de la sesión
anterior.

Idem de las excusas de los no asis-
tentes.

Cor?ceder la vecindad al que ]o era

de Iznajar Francisco Luque Pacheco.

Sesióu extraol•dinaria del día 26

Presidencia del señor Alcaide don

}^iariano Roldán Nogués.
^lprobar el pliego de condiciones

formuls^do por la Alcaldí,^ p^tira la
subasta del arrendamiento á venta

libre de laa especies de consumo, du•

rante el afio 1303.
Selí:ilar el día 9 de Octubre próai-

^ mo, de una á tres de. la tarde, para ]a
ce'et,rl^ción de dieha subasta.

Nombrar al Regidor Síndico y Con-

ceja! selior ^Tangas, para que bajo la
presidencía del seiior Alca:de y asis

terlcía del Notario á quien en turno

corr^-sponda, presencien l^ti diligoncia

antedicha.

Sesión del día 27

Presidencia del seúor A;caldo don
b;ariano lioldán V'ooué3.

A pr•obación del acta de la sesión

anterior.
Idern de las escusas presentadas

por icn no asistente^.

Corttestr^r el requcri,uíe.nto de la
E:ccmu. Liiputacióu para que se sa-
tisf^z;;^r el débito del tercFr trimestre
por c^ntinger ► te provinciat, en ei sen
tido d^ quo se hará cuanto sea posi-
ble por realirarlo. •

Lt precedentH extracto fué apro-

baiio por^el Ayuntamiento en sesión

de 18 del corrieute.

hute 23 de Octubre de 1902.-E1
Secretario, Cários Torres Ouieva.-
V.° 1'>.°: E1 A:caldd, ILI-+riano I^oldán.

RL TE

Nitm. 312^

Don ^.:`.::i:tno Roldáu NoÚués• Alc^Zde cons-

tituc^uLal de estavilla.

E.igo saber: que habiendo sido anu •
la.da la segunda subP.sta celebrtsda en
2^ de Octubre illtimo, para el arren-
d;rniJento ó, venta libre de las espe-
cies de cousurno de esta villa durante
ei ^3ño 1903, por no haber presrado la
fian7a ex)alda el a,rrendatario de los
berechos de los aguardientes, h,ico
hoíf+y y licore:?, ha atordado el Ayun
tatniento de nií pr•esidencia, en ^e^ión
de ayer, qne se anuncic una tercera
con sujecióv á las mismas condició-
ues^y tipos establecido3 para la sc-
gunrlá, seíialando p?tra su celebra-
ciórl el día `^4 del actual, de unz^á
tres de su tarde, en est^?s Casws Corl^
sistoria?es, en donde se halla de ma-
u?fiesto el. expediente re^pecti^•o. .

13íttc `-1 `dé Noviembre dc ?^0^.-
11I:i1•^.^r:o Ro;d^:n.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

I^ iun. 3127

Hago saber: que no habiendo podi-

do atrendarse, por falta de licitado-

res, los ramos del arbitrio de pesas y

medidas, correspondientes á la medi-
das del aceite, idem de los líquidos,

ni el establecido sobro la ocupación

del lavadero público, ha acordado el
Ayuntamiento de mi presidencia, en

sesión do ayer, anunciar la segunda

subasta de expresados ramos, seí^a-

lando el dia 27 del actual, de una á

dos de la tarde, para su celebración,

sin otra modifición respecto á las con-
diciones y tipos establecidos para la

celebrada anteayer que reba,jar á pe

setas 4.000 el seíialado al primer ra•

mo citado.

Pute `) de Iv'oviembre de 1902.-

Mariano Ruldár..

PRIEGO

Núm. 3126

Don Pabio Luque y SerrAno, Alcalde presi-

dente del A3^untamiento covstiiucioual de

esta ciudad.

IIago saber: quo desierta por falta
de licitadorey la subasta celebrada en
el día de ayer para el arrendamiento
de derechos sobre la aihbndiga de
granos, en el año de 1903, se anuncia
nueva subastt^ bajo el misrno típo de
3.27-t pesetas, por término de ocho
dias.

La subasta se celebrará el dia 20
del corriente, do doce á una do la
tarde, eu la^ Casas Consi^toriales, an-

te mi autorid<td, Síud co y comisióu

de Hacienda.

EI eapediente está de mani8esto en

la Secruiaz.•í:t• dei Ayu:^tan^icnto du-

rante el térmíno sefi:L'aao, y los licí-

tadorea d^•bc^rún con^i;^n^ir pt•évi:Z-
mente ei ó l,or tOt) p^1ra to.^ai• pa^tu.

Lo q'ue he di^pue^to se pub;ique pa•
ra conocimiento de todcs.

Priebo il de Noviem'ore de 1902.-
Pablo Luquo y Serrauo.

^-^Z^x^^^^

CORDOBA

.^izm. ^13fi

Don Aiejandro ltudri^ues y Silva, Juez de

instruccióa r.e esta capitxl.

Yor el presente edicto, en nombre
de S. 11I. el Key (q. D. g.), exuorto y
requiero á toda^ las aucoridades civi-
les., niiiitares, administrativasyagen-
tes de la poíicía judicial, y en el mio
le. ruego y encarbo ,pc•oc^ ĉtan a ia bua-
ca da un mautón de 4^aniia,,, r.uevo,
grande, blan^o, boruado en sedas. dei
mismo color, ^^ un velo itegro de los
Ilamaclos de tatlJzt, eu medit^no usa,
que faeron su5truíció^ entra siete y
ocho do la noche dol• voiñt^ y seis de
Octubre anterior del áomiciiío de An•
toníu ^Ioreuo Velarde, callo Azonai:•
eas, número dcas, do eáta ciudad,,y. ai
autor,ó autores de cti ĉlia su^tracción,
poniendo uuos y otros, ca^o
}h<zbi+io,, á mí tiispo^içíóv,.con

d^:

POZOBLANCO

Nitm. 3137

Don I'abián Ruiz BriceIIo, Juez de inatruc-
ción de eata villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, pr^ra que dentro del

térmiuo de diez días, siguientes al

en que aparezczl inserta esta requisi-

toria en la l^aceta d,e llladrid y BoLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se pre-

senten ante este Juzgado los desco•

nocidos quo eu la noche d©i cinco de

Octubre anterior, y hora como de las

veinte y dos, y en ocasión á que Fran-

cisco Alvarez Fernández, vecino de
Villanueva del Duque, se dirigía á su

domicilio desde la taberna de Anto-
nio Fernandez 3ánc^ez, en estado de

complcta embriabuez, por la calle del

Cerrilio, do expresada villa, le aco-
metieron con unos palos, causándole

las heridas que há sufrido, y cuyo pa-

radero so ignora, á responder de los

cargos que les ro:^ult^zn en samario

que instruyo; apcrcíbiéndoles que de

no verificarlo serfi.n declarados re•

be!des, parándoles los demfi.s perjui-

cios quo haya lug^cr con arregio á 1©y .
A la vez requiero á los seí^ores Jue-

ce ŝ de instrucción, asi como á las au-
torida civiles y militares y agentes
de la pólicía judicia!, para que proco-
dan á la busca y captura de expresa-
dcs sugeto.:, y en ^^1 caso de ner habi-
dos sean conducidos á mi disposición
á la cárcel de este partido.

Dr^da en Pozobianco á doce de No-
víembre de mil novecientos dos.-
Fabián Ruiz.--El Escribano, José Ye-
lletero.

;s+s Y."^^9^ ^^ d.9^ .L`^r^^.^.^^^s^ ^^.^
_.,. <„^•.x,.^..^....^^...

^;ri : :..I)G } sJ tic? i*I ^.*^'CGI't(;^.('.1^C

que se iiacf^ en ta c^.beza de este
por'iódica cfieial, v para rl^ej?^r in-
tc;ligencia de cuantos en Pl or-
d.^u oficial ó particulac^ par^iiqaen
r^I^uncios, sea cual fuere su pro-
GaCier..:,la, 66 ir.8ert8x-1 á CQ21'i,I:Ill£b-

citin ^d:i^^s articulos del ^•E^al d©•
^ti •d ii l Al il úi ^crc; o c c, c ^r ^ l^lo:

Art. 8.° ^:s^ íoq piiego.= do cnn-
(;z1CiGnet3 ^e CU1d4I^Ildrá,II 120C8331•

^ r1aI71Er?t®, eautre v^r`d.3, ld í7 Ĉ:ílból-

C1ó7I fi91 lE^ill^ ^,:::: tEi '^e ^^c^bwr 'lOf
,

&,i1LIIICiU9, 11Jn4rd,:'IO8 dt'V^ngáaos
^ y supÁa'm^•ntCF; aclel^ntáúcs ^or ^;i
^ Notál•i^^ ó ?'^etal•ius q.:e auturicen

•F la ŝur;aáta, escrit;ur:z^, y cu gene-
^ rdl, tooa, clivsc^ de,ga:^tos Gue Uca,'
í siou:^ i r:^cx::^aata y, íorue::^iizaciá.n

dei c.;n^r.^,to,
^
{3 Att. ^.° , -t^:;.al;lux:cio i^abra dd.
F Gi;ált'3íIEjI' 1i1^ ^i11E,^U° i.iH i;(iIIC^I:'lU-
;
^ n^:,s dt^i c;c}nrratio, r::,.r?pa•e qt:^:.^ 1€^
y t^i'Ĵ.ajjl:i•Gai. t•til^ri:. Cla Pik1VÚ ĉi•[iC.fi(t•í^• d®
E ^.^ oU:OÚŬ pes;t^^e.s: : ,
^ .^rt. 23. La^ CvrporacióBas'-
^ prb^ilzei•ibl^s y^ ` >rr: uriici^ral.es a-rió-
` lla2'ii,i1 E.^P,T ^trlt?=Gr Ll^•r^iIlfl, ^il ^i^3-

^ :̀ ' !, ^ ;.s.^1!^ ^•_`^arTá' `d • VOtario^ á (Ye iuLoric;cn. ^las ^e• + - -:•,^:. _
gu>ida^ie5 couVenientest : -

D^t,do en Córdobu á treca ci^:. I+eo-

yieruitre d.v lni,. ^o,yP::lnrito^, •^o,,•;;

rile;:i,;dro Ro7ríguc^z S^ ;^iiva.-^l ac-

LU.61•:U, •:GU^:Ú.:^liU 1 cl•l1t1,L1Ut;L.

.I.^T^ `+i:^ c9,^t?ad^ : ti^? Ci.^.=e.C:ililr• ^;Ol'

.ll^^s ^l^vei`z^^dU^ T, iot+suiile;<,ut)u,-
^` -
;^,c^sr, a,^ 11^:,; aao^ ^; V.r• . i:;;, ulz^:.t.lo^^- ^,.,. •
^ _i?1 ^ i;1 ^ x^i p ^ f^^ ; - ,'07i^U ^^ ..:i,rl-C:_,i .Ii:,::1'-

, cldn u^ ,os a.luncio^ en los pe-

riódicos oficiales, cuidando de re•
integraree del rclná^ante, bi lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastoa, de cuyo caxgU
son, con arreglo á lo dispue4to en
ls^: regla 8.g del art. 8.°

Laa Cort^oracionGS provilucia•
^eb y muni:;ipaies no proce^erá>o
al otorgalniento de la escritura ,
da los c:ontratos en que tal ins•
trumerlto público sa egíja, sia
que, en el acto de refel•encia, eg-
hiban los rematantea el ydsguar-
do da haber constituído la fianza
def<nitiva.

.1•:ra Ia imprenta de3 ^ I)iaria d^
^ryórdobar Letrados 18, se láallan
^8 ^entii:

A ^J'iu lr 1l1 V .IL^

á l^ls amillaralnientos de rústica ^
urbana.

^Édulas de apremio
de segundo grado, con arre^•lo ^►
la Instrucción de 26 de Abril dE•
!. ^ 00.

^^^ ^^^.^:^^
pur.^ la contabiliciad nlanicipal.

^^Í^ .i^.:^^^.J^3..HJl, R

t:.s para ^uardas jurados.

i.1`Ví^Ti^^1.1111^^

^.:U:^ niYf,'.VU:^ f'.^',t^,C^U,^ ^U32áil^:lvw

!
^

^3 '^1.n1.`^^•,^195 d^: E'ál)Ui;TE'S t^Lz`I.fv^.úa3

^r *^- T^^ ^^^ ^- ^ ^^.^
con arre^•Io ;i los nuevas imp^e^'
tos estal,lecidos.

.^AS ^x^JT_^.^i9
para la compr^, y^enta de caba'
llerías.

^^o^ ^s decl^^r^^orias
para inscripción en las I^stas de
^ urados.

^^^^,`^.^.^.^^.^^.;^. ^^^ -
trir^lest^•wlc^s del I tvir lOf? so`^-"$
pa^os ^ suf^l;las,

^'l.J P'11^Y^ ^^w.^

^ dU Cá[Id^1f;S ^ de UTCiE:n3L'^^n.

CY V) N^^^3 V A^^^^ i^^

de revista.

^^ -1L'^ ^ V ^ !J -Q;.1 ^ ^ l! ^

L+^a ilz^^r.r,sos para la forn^acit1^
cie preau:puestos. •

: •^i.E^^ ^tl`^^1V^.^l^A^

p^^ra NI pago de h^ii^ere^ •^3 1^^
m^estro^ de iilstrc^^ĉ^:ó:l ^^riL.^ari^^,

. . .^^,. ,

I ^adr^^ vcci^^^l
l.^^•rt•z:tia iai i3i ^.T.:I') d}E CCI^.L^^ ^336a
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provincia, determinando, como regla 
general, quo cuando el sueldo de los 
Secretarios de las Juntas no pudiese 
ser, por los escasos rendialientos de 
ella, se anunciase su provisión con 
menos sueldo. Por todo cuanto ante
cede, entiende la Sección que no pro
cede alterar por ahora lo preceptua
do con relación ó los sueldos de los 
funcionarios á que se contrae el pre
sente dictamen, y sí sólo recordar y 
exigir á las Juntas provinciales, que 
no lo hayan hecho ya, el cumplimien
to de lo ordenado en el art. 21 de la 
tantas veces citada instrucción de 14 
de Marzo de 1899.

Por lo que respecta á las fianzas 
que con arreglo al art, 22 de la mis
ma instrucción debe exigirse ó los Se
cretarios Administradores de Juntas 
provinciales, opina la Sección de con
formidad con lo que la Dirección ge' 
lierai propone, considerando que os 
necesario que todos los que ejerzan 
esos cargos presten la debida cau
ción, y que la lianza debe consistir 
en metálico ó papel de! Estado, en 
cantidad igual, por lo menos, al im
porte de una anualidad de las rentas 
que administren las Juntas, á las que 
debe también recordarse la ineludible 
necesidad de que asi se haga y exija.

En resûmen, la Sección entiende;
1,“ Recordar y exigir á las res

pectivas Juntas provinciales de Be
neficencia el cumplimiento de los ar
tículos 21 y 22 de la instrucción vi
gente sobre el Protectorado del Go 
bierno.

S.*" Publicar en la Oaceta los es 
caJafones de Secretarios Administra
dores y de Aspirantes à dichas pía. 
zas, incluyendo en ellos A todos tos 
que hayan acreditado tener derecho 
A figurar en unos ó en otros.

3,“ Que las vacantes que ocurran 
se anuncien en la Gaceta, determi
nando el sueldo ó retribución de los 
mismos y la fianza que se exija para 
su desempeño, dando el plazo de un 
mes para que los que figuren en los 
escalafones respectivos las soliciten, 
proveyéndolas según la mayor anti
güedad de los sobcitantes y prefirien
do los Secretarios Administradores A 
los que figuren en el escalafón de As
pirantes.

4 .“ Que sí pasado ese plazo no 
concurriere ninguno á solicitar Ia 
vacante de que se trate, se anuncie 
nuevamente A concurso para que pue
dan solicitaría lo.s que, sin figurar en 
los escalafones, reúnan las condicio
nes determinadas en el art. 19 de la 
instrucción del ramo, acreditando los 
méritos y servicios que deberán ser 
tenidos en cuenta para la provisión.

5 ." Que la suspensión y destitu
ción de los Secretarios-Administrado
res se ajuste A lo prevenido para loa 
patronos y administradores particu
lares; y

6 .** Que una vez publicados los es
calafones definitivos se rectifiquen 
anualmente en vista de las alteracio
nes que ocurrran.>

Y conformándose S. M. el Rev (que 
Dios guarde), con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

La que de Real orden comunico A 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde A V. S. muchos 
aSos. Madrid 31 de Octubre de 1902. 
—5. Moret,
Sr, Gobernador Presidente de la Jun

ta provincial de Beneficencia de.

Dirección general de Administración
Escalafón de Secretarios-Administra

dores de Juntas provinciales de Be
neficencia, número de orden y pro
vincia en donde sirven.
1 D. Pedro Durán Pelayo, en Ma

drid.
2 D. Agustín Pérez Agreda, en Sa

lamanca.
3 D. Daniel González Miguel, en 

Burgos,
4 D. Luis Toro Ojea, en Málaga.
5 D. José Vidal Torréns, en Zara

goza.
6 D. Francisco Blanco, en Za

mora.
7 D. Juan Antonio Inglés, en Lé

rida.
8 D. Víctor Saracho Ansa, en 

Alava,
9 D. Agustín Soler Cortadellas, en 

Tarragona.
10 D. José Eogen Pedrosa, en 

Barcelona,
11 D, Judas Sáenz de Larrea, en 

Teruel.
12 D. Pedro Barambio, en Cuenca
13 D. Ezequiel González Alvarez, 

en Cáceres.
14 D. Leonardo Cayuela, en Na

varra.
16 D. Arturo Escalera Amblard, 

en Santander.
16 D. Agusto López Núñez, en Pa

lencia.
17 D. José Pastor Garcia, en 

Avila.
18 D. Pedro Bernaldo de Quirós, 

en Segovia.
19 D. Bernardo Mezquita, en 

Huelva,
20 U. José Lino Martínez, en Pon

tevedra,
21 D, Juan José Muñoz, en Jaén.
22 D. Venancio Diaz Debón, en 

Lugo.
23 D. Luciano Labastida, en 

Huesca.
24 D. Luis Heredia Gil, en Lo- 

groOo.
26 D. Vicente Tabeada González, 

en Orense.
2t í D. José Taboada Martínez, en 

Corulla.
27 D. José Alberti Ruiz Tagle, en 

Cádiz.
28 D, Fernando Gómez Redondo, 

en Valladolid.
29 D. Juan Garcia Clemencia, en 

Murcia.
30 D. José García de Velasco, en 

Sevilla.
31 D. Ignacio Monserrat, en Ge

rona.
32 D. Juan Antonio Migallón, en 

Ciudad Real,
33 D. Alejandro Menéndez Alon

so, en Oviedo.
34 D. Antonio Mancera Garcia, 

en Badajoz.
35 D. José Díaz Sánchez, en Gua

dalajara.

36 D. Fernando Gómez del Valle, 
en Córdoba.

37 D. Eduardo Climent Serrano, 
en Castellón.

38 D. Federico Arellano, en To
ledo.

39 D. Antonio Nondedeu, en Ali
cante.

40 D, finís Pierotti López, en Va
lencia.

Madrid 31 de Octubre de 1902.— El 
Director general, C. Groizard.

(“Gacetín del áia 7.

Ayuntamientos
OBEJO
Núm. 282-2

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto 
del año de 1901. que forma el Se- 
cretario que suscribe dando cum
plimiento al art. 109 do la ley Mu
nicipal. '

Mes de Mayo.
PÓ.SIT0

Sesión ordinaria del día 3.
presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se concedieron en este día de los 

fondos de dichos Establecimiento los 
préstamos siguientes;

A D. Nemesio Caballero 12 fanegas 
de trigo.

A D, Pedro Angel Ortega 4 idem.
A D. Toribio Olivares Barrios 2 

idem y 250 pesetas.
A D. Marcús Savariego Soto 3 fa

negas de trigo.
A D. Angel Casado Egea 250 pese

tas.
A D. Antonio Barrios Coslado pe

setas 2,000.
A D. Cándido Savariego Rodríguez 

260 pesetas.
Sesión del día 5.

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo,

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la cor respondencia y Boletines oficia^ 
les Últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del dia 12.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia- 
les Últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Que para las elecciones de Diputa
dos á Cortes que han de celebrarse 
©n breve, se empleen los mismos lo
cales que para tales casos han veni
do utilizándose.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Pedro González Ruiz, de los gas
tos causados con motivo de su comi
sión de quintas, que importa la suma 
de 45 pesetas.

Nombrar á D. Eulogio Ruiz Pérez 
para que, como comisionado de quin
tas, acompañe á varios mozos al jui
cio de exenciones, que no concurrie
ron en su día respectivo.

Sesión del día 19.

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del día 26.

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada Ia Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidosr

Proponer al limo, Sr, Gobernador 
civil de la provincia los individuos 
que han do componer Ia Junta local 
de Vanidad de esta villa para el pró- 
ximío bienio.

Que pasen á informe do la comisión 
de Hacienda las cuentos muuiclpúlc3 
relativas al ejercicio de 1898-99 y ®®' 
gundo semestre del último.

Darse por enterado de una Real or
den del Ministerio de Agricultura,f®' 
chi 18 de Octubre Ultimo sobre cadu
cidad de los beneficios disfrutados 
por la dehesa Los Llanos del Conde, 
de este término.

Mes de Junio.

Sesión ordinaria del día 2.

Presidencia del señor Alcalde dou 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante* 
rior.

Quedó enterado la Corporación de 
la correspondencia y Boletines ofidd'' 
les Últimamente recibidos.

Se acordó nombrar comisionado de 
quintas al vecino Andrés Moreno C»' 
bello, paro que asista con el mo^ú 
Manuel Olivar Antolín al juicio ^® 
exenciones ante la Comisión mixt®*

Se aprobó la distribución raonsuál 
de fondos.

Aprobar también los cuentos *^® 
este Municipio relativas al ejercicio 
de 1898 á 99 y segundo semestre ^® 
1899. ^

Que con cargo al cap. 5.’, art. 2. 
del presupuesto de gastos se den P®' 
setas 22'50 al enfermo pobre Juí*® 
Toledano Moya, para que pueda 1®' 
mar los baños termales de FuencO' 
liente.

Sesión del día 9.

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión anW* 
rior.

Quedó enterada la Corporación d© 
la correspondencia y Boletines ofidid’ 
les Últimamente recibidos.

Que el Secretario de la Corpora 
ción pase á Córdoba á gestionar eo * 
Administración de Hacienda asuní®® 
de interés para este Municipio*

Ministerio de Cultura 2024



16 DE NOVIEMBRE DE 1902 3

Sesión del dia 13.

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante 
Hor.

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Que se reclame de nuevo de la De
legación de Hacienda los recargos 
oiunieipales sobre territorial é indus- 
l'Hal, pendientes de reintegro de aque
lla dependencia á este Municipio, en 
Virtud á que no han dado resultado 
1^8 gestiones hechas á este próposíto.

Pagar del cap. 11 ai Secretario de 
la Corporación la suma de 25 pesetas 
por los gastos ocasionados en la co- 
®^Í8ión para que fué nombrado el día 
9 del corriente.

Pagar también del mismo capitulo 
lounicipat la suma de ( 

80 pesetas que ha suplido en va | 
^1®® pagos ordenados por la Alcaldía. 1

Sesión del día 23.

Presidencia del señor Alcalde don 
■Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta do la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la Correspondencia y Boletines oficia
ses Últimamente recibidos.

Se hizo constar que este pueblo 
®uenta con un eg tens o término y con 
decursos propios para poder subsistir 
®oú entera independencia, contando 
Sidemág con personal acto y suficiente 
Pa-fa llevar en el mismo una correcta 
administración, dando cnraplimiento 
®on esto a la Real orden del Miuiste- 
’‘lo de Ia Gobernación, fecha 31 de 
lHaj’o último, y circular núm, 1,616 
del señor Gobernador civil de la pro- 
"^lucia.

Sesión del día 30.

Presidencia del feñor Alcalde don 
'^Otonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante- ■ 
’ior.

Quedó enterada la Corporación de 
”’ correspondencia y Boletines oficia
re últimamente recibidos.

Admitir la renuncia de Concejal 
presentada por D. Bernardo Padilla

’®) en virtud de haber sido nom- 
®uo Juej municipal de esta villa, y 

^®®Pt»do este último cargo.
Aprobar la cuenta de 29 pesetas 

gastos menores hechos en la Ca- 
^^ Consistorial.

aprobar también la .suma de 37'75 
^®otas por las medicinas facilitadas

^08 enfermos pobres de esta locali- 
o durante el primer semestre del 

^^’Tiente año.
Abonar la suma de 5 pesetas del 

^P’ 1®, art. 6 ®, A los medidores de 
'1'dntos del actual reemplazo.

Aprobar el apéndice al amillara- 
^’ento de este término que ha de ser- 
”■ de base á los repartimientos del 

^J^rcicio de 1902.
Que se ejecuten por administra- 

en un breve plazo, las obras 
’’Uicipales que reclamen mayor ur- 

^®Dcia.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 30,
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
En ella se nombró A los señorea 

D. Marcos Savariego Soto, D. Angel 
Lozano Morillo y D. Francisco José 
Vaquero González para que exami
nen ¡as cuentas municipales da esta 
localidad relativas al ejercicio de 
1898-99 y segundo semestre de este 
último año,

Ji/es de Julio.

Sesión ordinaria del día 7.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior. _
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y BoUtines oficia
les últimamente recibidos.

So aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Que se paguen con cargo al capit u- 
1o 9.'’ 19'25 pesetas al Depositario 
municipal, por el valor de las racio
nes facilitadas A la tropa que escol
taba A una comisión de Estado Ma
yor del Ejército presentada en esta 
población en 27 de Junio último..

Que se adquie an algunos cohetes 
y ruedas de fuegos artificiales con 
destino A los festejos de la velada que 
en honor de Sau Benito Abad se cele
brará el 11 del mes corriente.

Que se pague A D. Eulogio Ruiz Pé
rez la suma de 3 pesetas A que as
ciende una cuenta que ha presentado 
al efecto.

Pagar igualmente A D. Antonio Ru 
bio Izquierdo y A D. Miguel Castro, 
con cargo al art. 9.® del cap. l.“, la 
suma de 10 pesetas por gastos que 
hicieron en la comisión efectuada con 
objeto de clasificar la dehesa de Los 
Llanos del Conde, según dispuso el 
Ayuntamiento en 26 de Mayo último.

Sesión del día 14.
Presidencia del señor Alcaide don 

Antonio Rubio Izquierdo.
8e aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se aprobó una cuenta de 17'95 pe
setas por gastos hechos en el blan
queo y reparaciones de la Casa Con
sistorial, cuya suma se reintegrará 
el Depositario de la consignación res
pectiva.

Satisfacer también al mismo Depo
sitario la cantidad de 35 pesetas por 
gastos de representación en la festi
vidad del día 11 del corriente.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 14.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Examinada las cuentas municipa

les del ejercicio de 1898 A 99 y pri- 
nier semestre de 1899 A 1900, rendi
das por el Alcalde y Secretario, y 
después de elegido nuevo Presidente, 
según el art. 162 de la ley, se proce
dió A la votación y aprobación de di

chas cuentas, resultando un cargo | 
en la de 1893-99 de 20.881'14 pese
tas, y una data de 16.269'64, con una 
existencia de 4.611'60. I

En In del primer semestre del año 
1899-900 resultó un cargo de pesetas 1 
11.472'23, y una data de 6,842'20, | 
quedando una existencia de 4.630'08.

Sesión del día 21. I
No pudo celebrarse por falta de 1 

asistencia de señores Concejales. I
’ PÓSITO

Sesión del día 24. 1

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

En esta sesión se señaló el precio 
del trigo, para los reintegros á me- \ 
tálico, en 19 pesetas el hectólico.

Sesión dol día 28. '
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la corre.spondeoeia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Sé acordó nombrar A D. Antonio 
Rubio Izquierdo para que el día 1." de 
Agosto próximo presencie en Córdo
ba la entrega en Caja do mozos de 

* este pueblo.
j Aprobar una cuenta por valor do 

124'87 pesetas de gastos hechos en la 
obra de reparación de la fragua lia 
mada da la Villa.

Aprobar igualmente otra do jorna- 
! les invertidos en dicha obra, consis- 
' tente en 98'68 pesetas que se libra

rán del cap. 11 por hailarse agotado 
el que se destina A estas obras.

Sesión del día 31.
Presidencia dd señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se procedió en este día al reeftento 

’ de cédulas personales pendientes de 
j cobro después de terminado el perío- 
1 do voluntario de su cobranza.
i Mes de Agosto. ,
i Sesión ordinaria del día 4, 
t Presidencia del señar Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspoudencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se acordó aprobar la distribución 
mensual de fondos.

Pagar del cap. i,’, art. 6.°, la su
ma de 20 pesetas por los gastos que 
ha hecho D, Antonio Rubio en el des
empeño de su comisión de 1.“ del co
rriente.

Sesión del día 11.
No pudo celebrarse por falta de 

asistencia de señores Concejales.
Sesión del día 18.

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante 
rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Nombrar A D. Toribio Olivares Ba

rrios vocal de la comisión de Sacien* 
da, en sustitución de D. Bernardo Pa
dilla y Rubio^ que ha dejado do per
tenecer A la Corporación.

Pagar 6 pesetas A Santiago López 
y Juan de la Mata Cartellano, por 
dos y medio jornales que han dado 
en el arreglo de calles.

Pagar también del cap, ll la suma 
de 19'50 pesetas al Profesor Veteri
no D. I. Daniel Padilla, por la ina- 
pección hecha por orden del Alcal
de en varias ganaderías de este tér
mino.

Sesión del día 25,

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada Ia Corporaclóa de 
la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Que se fije al público por quince 
días el proyecto del presupuesto mu
nicipal adicional, é igualmente el or
dinario para el año de 1903, some
tiéndolos después á la discusión y vo
tación defluitiva de la Junta muni
cipal.

Establecer corno recursos ordina- 
| ríos de dicho presupuesto el 16 por 

100 sobre territor al é industrial, y el 
100 por 100 sobre eoasumo,s.

Obejo 10 do Octubre de 1902.—El 
Secretario, Pedro González Ruiz.

El precedente extracto ha sida 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de hoy.

Obejo 12 de Octubre de 1902.—El 
Secretario, Pedro González Ruiz.— 
V.“ B.®: El Alcalde, Ricardo Torres»

RUTE

Núm 3038

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe do los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Septiembre último.

Sesión del día 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Mariano Roldán Nogués.
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Idem de las excusas presentadas 

por los señores Concejales que deja
ron de asistir.

Idem do los pagos efectuados en el 
mes de Agosto último.

Distribucióu de fondos para el mea 
actual.

Conceder A D, Manuel Siendones 
Aguilar la construcción de la obra 
do reparación do la Casa Consistorial 
por el presupuesto de 7.201'07 pese
tas, con sugeclóu A las condiciones 
aprobadas por el señor Gobernador 
civil en 1.“ del corriente.

Declarar exento de toda responsa
bilidad al ex recaudador do consu
mos D, Francisco de Paula Molina 
Rueda, en atención A que ha sido in
gresada en la Caja municipal la suma 
de 21.204'02 pesetas que resultó en 
su poder al practicarle laJiquidación 
en 11 de Julio último.

Sesión del día 13
Prosidencia del séñor Alcalde dont 

Mariano Roldán Nogués,
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Aprobación del acta de la Hesión 
anterior.

Idem de las excusas de los no asis
tentes.

Que se anuncie á concurso la Se
cretaria, para nombrar Secretario en 
propiedad.

Sesión del dia 20
Presidencia del seiSor Alcalde don 

Mariano Koïdàn Nogués.
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Idem de las excusas de los no asis

tentes.
Conceder la vecindad al que 10 era 

de Iznajar Francisco Luque Pacheco.
Sesión extraordinaria del din 26
Presidencia del sefior .Alcalde don 

Mariano Roldán Nogués.
Aprobar el pliego de condiciones 

formulado por la Alcaldía para la 
subasta del arrendamiento à venta 
libre de las e-species de consumo, du* 
ran te el alio 1903.

Señalar el día 9 de Octubre próxi
mo, de una á tres de la tarde, para la 
celebración de dicha subasta.

Nombrar ai Fíegidor Sindico y Con
cejal señor Mangas, para que bajo la 
presidencia del sefior Alcalde y asis 
tencia del Notario ó quien en turno 
corresponda, presencien la diligencia 
antedicha.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde don 

Mariano Roldán Nogués.
Aprobación del acta de la sesión 

mitenor.
Idem de las escusas presentadas 

por los no asistentes.
Contestar el requerimiento de la 

Exema. Diputación para que se sa
tisfaga el débito del tercer trimestre 
por contingente provincial, en el sen 
tido de que se hará cuanto sea posi
ble por realizarlo.

El precedente extracto fué apro
bado pormi Ayuntamiento en sesión 
de 18 del corriente.

Rute 28 de Octubre de 1902.—El 
Secretario, Cárlos Torres Ouieva.—
V.® B.®: El Alcaide, Mariano Roldán.

RUTE
Kúui. 3125

IDon Meriaao Roldán Mognós, Alcalde cons- 
titutional de esta villa.

Bago saber:que habiendo sido anu
lada la segunda subasta celebrada en 
25 de Octubre último, para el arren
damiento á venta libre de las espe
cies de consumo de esta villa durante 
el año 1903, por no haber prestado la 
fianza exigida el arrendatario de los 
oeroehos de los aguardientes, aleo 
holes y licores, ha acordado eí Ayun 
tamiento de mi presidencia, en sesión 
de ayer, que 'se annucio una tercera 
cou'sujeción á las mismas condició- 
nes y tipos establecidos para la se
gunda, señalando para su celebra
ción el día 24 del actual, de uná-á 
tres de su tarde, en estas Casas Con
sistoriales, en donde,aeRaUa de ma
nifiesto el expediente respectivo. ,

Rute 9 de Novierubre de 1902.—, 
Mariano Roldán,

Kúm. 3127

Hago saber: que no habiendo podi
do airendarse, por falta de licitado
res, los ramos del arbitrio de pesas y 
medidas, correspondientes á la medi
das del aceite, idem de loa líquidos, 
ni el establecido sobre la ocupación 
del lavadero público, ha acordado el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de ayer, anunciar Ia segunda 
subasta de expresados ramos, seña
lando el dia 27 del actual, de una á 
dos de la tarde, para su celebración, 
sin otra modifición respecto á las con
diciones y tipos establecidos para la 
celebrada anteayer que rebajar á pe 
setas 4.000 el señalado al primer ra
mo citado.

Rute 9 de Noviembre de 1902.— 
Mariano Roldán.

P R I E 0 0
Núm. 3126

Don Pablo Luque y Senano, Alcalde presi
dente del Ay uct ami ea to constituoional de 
esta ciudad.
Hago saber: que desierta por falta 

de licitadores la subasta celebrada en 
el din de ayer para el arrendamiento 
de derechos sobre la albóndiga de 
granos, en el uño de 1903, se anuncia 
nueva subasta bajo el mismo tipo de 
3.274 pesetas, por término de ocho 
días.

La subasta se celebrará el día 20 
del corriente, de doce á una de la 
tarde, en las Casa.s Consistoriales, an
te mi autoridad, Siud co y comisión 
de Hacienda.

El expediento está de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento du
rante el término señalado, y los lici
tadores deberán cou-ignar prévia- 
mente ei 5 por 100 para tornar parto.

Lo que he dispuento se publique pa
ra conocimiento de todos.

Priego 11 de Noviembre de 1902.— 
Pablo Luque y Serrano.

JUZCrADOS
CÓRDOB.A

Núm. 3136

Don Alejandro ttodrígnec y Silva, Jue?, de 
instrucción de esta capital.
Por el presente edicto, en nombre 

de S. M. el Key (q. D. g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades civi
les., militares, administrativas y agen
tes da Ja policía judicial, y en el mío 
le,ruego y encargo, procedan Aia bus^ 
ea de un mantón do Maui Ia,, nuevo, 
grande, blauco, bordado en sedas del 
mismo color, y un velo negro do los 
llamados de toalla, en mediano uso, 
que fueron sustraídós entre siete y 
ocho do la noche del veinte y seis de 
Octubre anterior-deí domicilio de Au- 
tonia Moreno Velarde, calle Azonai- 
cas, número dos^ do esta ciudad,-y. ai 
autonó autores de dicha sustpaccióD., 
poniendo unos y otros, caso da s<^\ 
habidps, á mi flisppsíqi.óp^.cou las sé- 
gut; idades con venientes,. .

' Dado en Córdoba á, tre.cq.. tie No- 
Viemprp d.e mil nov^citnrio^ .jles.^^ 
Alejandro Rodríguez y .Silva.—El ac 
tuario, Tooiomifo Eemánuez.

POZOBLANCO
Núm, 3137

Don Rabí An Ruiz Briceño, Juez de instruc- 
ción de esta villa y su partido.
Por la presents requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al 
en que aparezca inserta esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, se pre
senten ante este Juzgado los desco
nocidos que en la noche del cinco de 
Octubre anterior, y hora como de las 
veinte y dos, y en ocasión á que Fran
cisco Alvarez Fernández, vecino do 
Villanueva del Duque, se dirigía á su 
domicilio desde la taberna do Anto
nio Fernandez Sánchez, en estado de 
completa embriaguez, por la calle del 
Oerrilio, de expresada villa, le aco
metieron con unos palos, causándole 
las heridas que ha sufrido, y cuyo pa
radero se ignora, á responder de los 
cargos que les resultan en sumario 
que instruyo; apercibíéndole.s que de 
no verificario serán declarados re
beldes, parándoles los demás perjui
cios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, así como á las au- 
torida civiles y militares y agentes 
de la póticia judicial, para que proce
dan á la busca y captura de expresa
dos sugetos, y en el caso de ser habi
dos sean conducidos á mi disposición 
á ¡a cárcel de este partido.

Dada en Pozoblanco á doce de No
viembre do mil noveciento-s dos.— 
Fabián Ruiz. —EI Escribano, José Pe
lletero.

Pin apoyo om la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particnUí publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción yarios artículos del Real de
creto de 26 dé Abril último:

Art. 8.® En los pliegos do con
diciones se consignarán cece.sa- 
riamente, entre otras, la obliga
ción clel rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devéngádos 
y supiementoti adelantados por el 
Notúriy ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene-, 
ral, toda clase de, gastos que oca
sione 14 subasta y forun.ulizaeiÓA 
del contrato,

Art. 8.® , E.anuncio .había de 
coutcuer los pliegos de condicio
nes dU contrato, eionipre que la 
cuantía tot*i dé éste exceda de 
5O.GUl> péseCaSi :

Art. 23. bali Coipo racioné^ 
próVinciúlfes y* municipales abo- 
uaiáb, en primdr término, al Nó- 
tario '3 • Notarios que ^uútújióen 
h'.3 suL.astaa, Jos der^hos' por 
olios df y en gados y los su pi é),n,en
tes, i^eîfyi.îaddp. por dos mismos, 
•isi coï/iO .Í--15 derechos *ie inser- 
ciün ^^ ^^B anuncios en loG pe

riódicos oficiales, cuidando dé re- 
iategrarse del remátante, si lo 
hubiere, del importe total de loe 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.®

Las Corporaciones proviceia- 
les y municipales no procederán 
ai otorgamiento de la escritura , 
de los contratos en que tal ins
trumento publico se exija, si® 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta dei “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se haUan 
de venta:

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica y 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo 
la Instrucción de J26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIEN-- 
tea para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies taiifadá»

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 jyir 100 sobre 
pagos y sueldos.

de caudales y de ordenación.

JUSTHieANTES'
de revista.

PRESUPUESTOS
Les impre-sos para la formación’' 

de presupuestos.

J LAÉJNuïàlNASl ' ■ 
para el pago de haberes à i^s 
maestros de msirtfeeW primario’,?

Padrón vecinal
kc. rr-tiLtt -loi DjaLD DE 0CED0S>
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